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CONCLUSIONES 

- Se torna posible aplicar el deber de prevención del artículo 1710 del Código Civil y 

Comercial de la Nación al ámbito contractual. 

- Debe emplearse el concepto de antijuricidad formal en la procedencia de la acción 

prevista en el artículo 1711 del Código Civil y Comercial de la Nación cuando se vea 

involucrado un contrato. 

- El artículo 1032 del Código Civil y Comercial constituye una hipótesis de prevención 

contractual.  

- La consecuencia principal de la prevención contractual consiste en la suspensión de la 

prestación debida. 

  

  


